CONCEPCIÓN, 20 de octubre de 2009.-

Nº    1 2 4 0   /    V I S T O S :
el Convenio Específico suscrito entre la Municipalidad de 
Concepción y la Universidad de Concepción, de 14 de octubre de 2009, por el que se acuerda realizar proyectos en conjunto en el área de especialización denominada Silvicultura Urbana; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
  Apruébase  el CONVENIO ESPECÍFICO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN, de 14 de octubre de 2009, por el que se acuerda realizar proyectos en conjunto en el área de especialización denominada “Silvicultura Urbana”.  Cada proyecto conjunto a realizar en el área mencionada deberá ser aprobado por las partes y contendrá al menos los siguientes puntos: Objetivos del estudio, metodología, participantes, resultados a obtener, avances del proyecto, costo, fuentes de financiamiento y tiempo de ejecución y para desarrollar los proyectos acordados la Universidad deberá estructurar equipos de trabajo con miembros del equipo municipal.

2.-
  Desígnase Unidad Técnica para los efectos de la administración de este Convenio a la Dirección de Aseo y Ornato  de esta Municipalidad.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Señor Rector Universidad de Concepción
- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Aseo y Ornato
- Antecedentes

- Archivo
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